
 

                         Rama Judicial del Poder Público 
 

                        Comisión de Disciplina Judicial  

                                       Seccional Quindío  

                                      Armenia, Quindío 
 

ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACION VIRTUAL 

 

 

 

 

 

 

Fecha: Jueves, 9 de Sept. de 2021 
 

Hora Inicio: 09:20 
AM 

Hora Terminación: 09:30 AM 

Rad. 63001-11-02-000-2021-0140 M.P. José Guarnizo 
Nieto 

Procurador Judicial 40 
Asistió  

Plataforma empleada para adelantar diligencia: Microsoft Teams 

Disciplinado 
Fabián Alberto Montoya Calderón 
 
 
 
 
 

C.C. 94.463.253 
T.P.  130.166 No vigente 
Dirección: Calle 18 No. 6-63, Ed. Colonial, Ofic. 
204, Pereira 
Celular: 330- 0919  
Correo: fabianlabertomontoya@hotmail.com  
No Asistió.       

Querellante 
De Oficio 

Juzgado 6º Administrativo del Circuito de 
Armenia. 

 
INSTALACIÓN 

 
Sería el caso adelantar la audiencia de pruebas y calificación provisional frente al Señor 
abogado, Dr. Fabián Alberto Montoya Calderón, sino fuera porque, aquél, el abogado, 
pese a haber sido comunicado, con antelación, acerca de la diligencia, inasistió. En 
consecuencia, de conformidad con lo previsto en el Art. 104 Inc. 3 de la Ley 1123, se 
comunicará y fijará edicto emplazatorio por el término de 3 días, a objeto justifique su 
inasistencia, posterior a lo cual, deberá pasar a despacho, para ser valorada la excusa 
correspondiente; en caso de no hacerlo, o hacerlo de manera insatisfactoria, se designará 
defensor de oficio que represente sus intereses, declarándolo persona ausente.  
 
Comuníquese, de inmediato, por Secretaría. 
 
Decisión notificada en estrados.  
 

 
DECISIÓN 

 
Se suspende la diligencia, y para su continuación se fija el día MARTES, 5 DE OCTUBRE 
DE 2021 A LAS 09:00 A.M.  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NWQxMDNkZDMtYzRkZi00N2Q1LWEzNmYtNGNmZjIxYjFlZWNl%40th

read.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22a03999f0-f853-4ab6-9836-d84281835688%22%7d  

 

Decisión notificada en estrados. 
 

 

Se deja constancia que en la presente audiencia se respetaron las garantías a los 
intervinientes. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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________________________________________ 

JOSE GUARNIZO NIETO 
Magistrado 

 


